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PARTE OFICIAL.
1 ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del mé
todo observado hasta ahora en la distri
bución de categorías correspondientes á 
la facultad de filosofía, y persuadida de 
las ventajas que han de resultar de que 
la distribución indicada se verifique con
signando á cada sección determinado nú
mero de categorías de ascenso y de tér
mino, en proporción al número de asig
naturas que cada una de ellas abraza , y 
con opcion para disfrutarlas los catedráticos de las respectivas secciones que reú
nan los requisitos necesarios al efecto, 
S. M se ha servido distribuir las catego
rías de ambas clases en la forma siguien
te: Sección de literatura, doce categorías 
de ascenso y siete de término. Sección de 
administración, cinco de ascenso y dos 
de término. Sección de ciencias fisico
matemáticas, diez de ascenso y cinco de 
término. Sección de ciencias naturales, 
once de ascenso y cinco de término; re
sultando de esta distribución un total de 
treinta y ocho categorías de la primera 
clase y diez y nueve de la segunda, con
forme á la subdivisión prevenida en el 
art. 142 del plan de estudios.

Igualmente ha tenido á bien resolver 
S. M. que se proceda desde luego á la 
provisión de las categorías que aun resul
tan vacantes en dicha facultad, conforme 
á lo prevenido por el art. 145 del plan, 
y el 231 al 236 del reglamento.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1852.“ Gonzalez Romero.=Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde ) de lo manifestado por Y. E. 
en su comunicación de 16 de Febrero 
próximo pasado sobre cuál será la época 
en que debe principiar á tener efecto en 
España la reciprocidad en el pago de los 
derechos de puerto y navegación á que 
se refiere el Real decreto de 3 de Enero 
último, S. M. se ha servido mandar diga 
á V. E. que tendrá lugar, con respecto á 
los buques de cada nación , desde el mo
mento en que se inserte en la Gaceta la 
órden por la que aquella se determine, 
á cuyo fin es condición indispensable que 
los representantes de las respectivas Po
tencias que la soliciten hagan constar

de antemano haberse adoptado también 
en los países que representen.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.® de Marzo de 1 8 5 2 .=  
Bravo Murillo. = S r . Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de las comunicaciones que 
el Ministro plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Cerdeña y el Ministro residente 
de Bélgica en esta corle han dirigido á 
V. E., y que se ha servido trascribirme, 
manifestando estar conformes los Gobier
nos de dichas naciones en adoptar la re
ciprocidad de los derechos de puerto y 
navegación á que se refiere el Real de
creto de 3 de Enero último, S. M. ha te
nido á bien mandar que los buques sar
dos y belgas sean, tratados en los puer
tos de la Península é Islas adyacentes, con 
respecto al pago de los expresados dere
chos , de la misma manera que los es
pañoles.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. fe muchos anos. Ma
drid 1.® de Marzo de 1 8 5 2 .= Bravo Mu
rillo. = S r . Ministro de Estado.

Como consecuencia del Real decreto 
de 3 de Enero de este año, cuyo princi
pal objeto fué dejar al resguardo en dis
posición de poder perseguir activamente 
el contrabando y.defraudación en las cos
tas y fronteras, limitando la acción de 
los Administradores de Aduanas al ser
vicio de las mismas, puertos y  muelles, 
y con el fin de evitar dudas é interpre
taciones sobre el cumplimiento de esta 
resolución, que redundarían en daño del 
servicio, S. M. (Q. D. G.) se ha servido 
mandar queden sin efecto el art. 11 de 
su Real decreto de 18 de Marzo de 1850, 
que autorizaba á los Inspectores y Admi
nistradores de Aduanas para disponer de 
la fuerza de carabineros con el fin de 
aplicarla á un servicio urgente é impre
visto, y la segunda parte del art. 13 del 
mismo que facultaba á los primeros para 
suspender provisionalmente á los indivi
duos de esta fuerza, sin perjuicio de que 
unos y otros pongan en conocimiento de 
los Gobernadores de provincia, únicos 
Jefes superiores del resguardo en la mis
ma, las faltas que notaren en el servicio, 
proponiéndoles las disposiciones que á su 
entender conviniere adoptar para soste
nimiento y aumento de las rentas; y en
tendiéndose también de que esta dispo
sición no es extensiva á la fuerza de ca
rabineros encargada del servicio de las 
Aduanas, pues ínterin no sea este des
empeñado por aduaneros, seguirán aque
llos como hasta aqui observando el cum
plimiento de la instrucción del ramo ba
jo la dependencia inmediata de los Ad
ministradores.

De Real órden lo digo á V. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1852. =  Bravo Murillo. =  Señor 
Gobernador de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul do S. M. en Oporlo ha dado cuen
ta á este Ministerio de haberse celebrado el 21 
de Febrero ú lt im o, en el gran templo de la 
Santísima Trinidad de dicha ciudad, una mag
nífica función religiosa, cantándose un solem
ne Te Deum en acción de gracias al Todopo
deroso con motivo del feliz restablecimiento de 
S. M. la Reina nuestra Señora, costeando to
dos los gastos de la función el Sr. Comenda
dor D. José Antonio de Sousa Basto, Presiden
te de la Municipalidad y Prior de la Orden 
celestial de la Santísima Trinidad.

Nada se omitió para dar realce y brillo á 
esta función, que puede verdaderamente ca l i 
ficarse de régia. El batallón de cazadores de 
O porto, vestido de gran gala , con bandera, 
m úsica ,  cajas de guerra, y formado en órden 
de parada, se hallaba tendido desde la entra
da de la Plaza de la Trinidad hasta la puerta 
del templo. Este se hallaba colgado y adorna
do con la mayor riqueza y ostentación posi
bles. Fueron convidados, y asistieron á la so
lemnidad, las primeras autoridades de la pro
v in c ia ,  el cuerpo consular, ocupando un lu
gar preferente el Cónsul de España, como re
presentante especial en aquel acto; las digni
dades eclesiásticas, los Generales y Jefes de 
los cuerpos de la guarnición, los Magistrados, 
Jueces, el cuerpo municipal, y finalmente to
das las personas notables y  distinguidas de la 
población.

Terminado el acto hubo repique general 
de campanas, fuegos artific iaos, músicas por 
O s calles y demás regocijos con que se cele
bran las festividades nacionales, sin que la 
m enor ocurrencia desagradable viniese á os
curecer la brillantez y magnificencia de tan 
espléndida función. El noble y leal pueblo 
Portugués no desaprovechó la ocasión do ma
nifestar sus simpatías y adhesión hácia sus  
hermanos de la Península en la persona de su 
amada y excelsa Soberana, pues secundando  
espontáneamente los filantrópicos y generosos 
sentimientos del virtuoso é ilustre caballero 
D. José Antonio de Sousa y Basto, acudió en 
masa á la plaza de la Trinidad y sus inme
diaciones, manifestando su alegría y regocijo 
por el venturoso acontecimiento que se celebraba.

Deseando todavía el respetable Prior de la 
Orden celeste de la Santísima Trinidad, señor 
de Sousa y Basto, señalar con un nuevo rasgo 
de filantrópica esplendidez la solemnidad de 
la función, hizo generoso donativo del eq u i
valente del valor de la cera que se habia g a s 
tado en la fiesta al hospital de la Trinidad, 
que se calcula en máside 660,000 reis, ponien
do el sello con este benéfico y caritativo acto 
á las acrisoladas virtudes que le adornan, y 
de que ha dado tantas pruebas siempre que  
ha habido menesterosos que socorrer.

S. M. la Reina ha visto con especial satis 
facción el vivo interés que con motivo del 
atentado de 2 de Febrero último han manifes
tado hácia su persona nuestros hermanos de  
Portugal, y las leales y sentidas demostracio
nes de que ha sido objeto; y queriendo al m is
mo tiempo dar un público testimonio en esta 
ocasión de lo grato que ha sido á su corazón, 
y el singular agrado con que ha visto el ras
go de generosa filantropía y de religiosa m ag
nanimidad con que ha celebrado el virtuoso é 
ilustre Comendador de la Orden celeste de la 
Santísima Trinidad D. José Antonio de Sousa 
Basto su pronto y feliz restablecimiento, ha 
dispuesto que se publique todo en la Gaceta, 
y que el Cónsul de España en Oporlo, acom
pañado de los empleados de su dependencia,  
pase en persona á dar las gracias en su Real 
nombre á tan digno y cumplido caballero , y  
al Rdo. Obispo de Oporto que cantó el Te Deum 
en tan soleme ocasión.

Se han dirigido á S. M. por conducto de 
este Ministerio las mas leales manifestaciones, 
con motivo de los últimos sucesos, por el En
cargado del consulado general de España en 

¡ Tánger, y por los Sres. D. Mariano Bornea y

Yanguas, Tesrrero de Rentas e:i Logroño; Don 
Mariano Font, D. Manuel Galadies, D. Benito 
Baquero y l). Julián de Nocedal.

Asimismo D. Juan Luis Brunel desde Mar
sella dirige una sentida exposición á S. M , en  
la que expresa el mas vivo .interés hácia su  Real Persona.

La Reina nuestra Señora ha visto con 
agrado estas muestras de adhesión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Según parte del Inspector de la guardia 
civil á este Ministerio, el dia 28 de Febrero ú l
timo fueron capturados en Orihuela , provin-  • 
cia de Alicante, el célebre bandido en cua
drilla Antonio Murillo y otro criminal por el 
Subteniente de la misma fuerza D. Antonio 
Martin , auxiliado de dos celadores de protec
ción y seguridad pública y de tres guardias, 
logrando apoderarse también de la querida y 
cómplice de aquel foragido, así como de los 
caballos, dinero y otros efectos del mismo y 
del que le acompañaba.

E x p o s ic i o n e s  a  S. M .

Señora : El director, los profesores y a lum 
nos de la escuela normal de filosofía, tomando 
parte en la indignación pública que preocupa 
tair jnstajnente á —todos..Jos españoles por el 
horrible atentado cometido contra la augusta  
persona de Y. M . , se acercan respetuosamente 
á vuestros R. P. para manifestar el mas pro
fundo dolor, el mas acerbo sentimiento por un  
hecho inaudito en los anales de esta nación 
magnánima y generosa, y para dar gracias  
también al Todopoderoso , y felicitar al mismo 
tiempo á V. M., por la conservación de una  
vida tan preciosa para gloria de la España y  
de las letras españolas, y por el pronto resta
blecimiento de la salud de V. M.

Señora, la escuela normal de filosofía re 
chaza, detesta , condena cuanto puede las ideas, 
las doctrinas, los principios que han podido 
armar al criminal del puñal regicida, y desea 
ardientemente que llegue el dia en que sus  
alumnos, imbuidos en los mas sanos princi
pios de religión y de verdadera filosofia, en 
señen que, sin el consorcio íntimo de la razón 
y de la revelación, no pueden ser estables los 
Tronos; que sin estos 110 puede asegurarse el 
órden en la sociedad, y que sin el órden los 
Tronos se hunden, la religión es perseguida  
y la filosofia olvidada.

Dios conserve la importante vida de Y. M. 
dilatados años.

Madrid 10 de Febrero de 1852 .—Señora.—  
A L. R. P. de V. M.-— El director, Fernando  
de Castro; profesores, José María Rey y I lere-  
dia, Vicente Santiago de Masarnau , Mariano 
Santisteban, José Martin Olaño, Manuel María 
José de Galdo, José ColI y Yelú, Ciríaco Cruz, 
Francisco José Fabres; alumnos, Antonio Ar
miño Menendez, Inocencio Fernandez y Abás, 
Egidio Alvarez y Jiménez, Severiano Collan- 
tes Arguello, Francisco Fernandez González, 
Jaime Bausis y Castelló , José Monlau y Sala, 
Manuel González de la Llana, Máximo Fuertes 
y Acevedo, Emilio Castelar y Ripoll, Anlonio  
Delgado y Vargas, Faustino Perez O rliz , Dio— . 
nis o Gorroño y Gastañaga , Ramón Toledo.

Señora: El obispo y cabildo catedral de Cá
diz, consternados íntimamente con la infausta 
noticia del atroz atentado cometido contra la 
Real persona de V. M., acudimos inmediata
mente al templo del Dios de bondad que re
media todos los males á dirigirle las mas fer
vientes súplicas por la conservación de la pre
ciosa vida de V. M., haciendo una rogativa pú
blica que continuará hasta su total restable
cimiento, cumpliendo así con el deber de m i
nistros del santuario.

Animados algún tanto con las favorables 
nuevas del mejor estado de la salud de Y. M., 
nos acercamos hoy á su Trono como leales es
pañoles, siempre adictos á sus Reyes, asegu-



rán d o le  q u e  ex is te  en nuestro  corazón, como en 
el de  todo su  pueb lo ,  al p a r  del p e sa r  m a s  
am arg o  p o r  tan inaudito acon tec im ien to ,  el 
gozo m as c u m p l i d o ,  por la co nse rv ac ió n  de 
v u e s t r a  Real Persona.

Dígnese V. M. acoger estos sen t im ie n to s  de 
a m o r  y lealtad, ín te r in  co n t in u am o s  esforzan
do n u e s t ra s  súp licas  al Todopoderoso p a ra  
conseguir  el p ron to  y feliz re s tab lec im ien to  
de su au g u s ta  P e rs o n a ,  cu y a  v ida  es tan  in 
te resan te  á la relig ión y  al Estado.

Dios n u e s t r o  S eñor  g u a rd e  á V. M. d i la ta 
dos años.

Cádiz 8 d e  Feb re ro  de i 852. =  Señora. =  
A L. R. P. de  V. M .= F r .  Dom ingo , obispo de  
C ád iz ;  José E ugenio  de L u q u o ,  d e án ;  F ra n c i s 
co García  C am e ro ,  m a g is t ra l ;  Gerónim o Ma
r í n ,  lec tora!;  Domingo G o n z a lo  V i l!aaueva1 
rac ionero ;  Lelo Macha v e ,  J u a n  Sánchez  del 
C o r r a l , 11? M!

S eñ o ra :  El obispo y cabildo de la s an ta  
iglesia de Barcelona , con el m a y o r  s en t im ie n to  
y la  m as  p ro fu n d a  aflicción lian s ido  sab  do
res  del h o rrend o  a te n tad o  cometido con tra  la 
au g u s ta  Persona de V. M ., núcleo y objetó p re 
dilecto de todos los españoles.

El obispo y cabildo ex ponentes, bien pe n e
trad o s  de que  solo en Dios se halla el v e rd a 
dero  rem edio  en las aflicciones, se han  d i r i 
gido á él p id iéndole  consuelo con el res tab le 
c im ien to  de  la sa lu d  de V. M., á cuyo mismo 
fin d ispuso  p ro n ta m en te  el p r im ero q u e  en 
toda la diócesis se añ a d a  en la misa la oración 
p ro  infirm a.

Quedan  el obispo y cabildo con la confianza 
de que  V. M. se d ig n a r á  rec ib ir  b en ig n a m en te  
esta p rueb a  de sus  sinceros sen t im ien to s  y a r 
d ien tes  deseos,  que esp e ra n  ve r  colmados, y 
al d is f ru ta r  de tam añ a  satisfacción no cesa rán  
de rogar  á Dios que  conserve la v ida  de V. M. 
d i la tados  años.

- Barcelona 6 de Febrero de 1852. =  S eñ o-  
r a . = A  L. R. P. de V. M.-=José Domingo, ob is
po de  Barcelona.— Tomás de  P u ig u r ig n e r ,  ca 
nónigo. =  Franc isco Poso, c a n ó n ig o .= T o m á s  
Escaber,  canónigo, secretario .

Señora:  El Arzobispo de Zaragoza,  poseído 
del m as  profundo  dolor por el a te n ta d o  co m e
tido contra  la sagrada Persona de V. M., se 
cree en  el inviolable deber de m anifesta rla ,  
en n om bre  propio y e n  el de su  c l e r o , toda 
la honda y d e sg a rrad o ra  sensación qu e  le ha 
causado el hecho inau d i to  q u e  hoy preocupa  
d o lo rosam ente  el corazón de todos los e sp añ o 
les. Pero una idea consoladora a tenúa  la acer
b ida d  de su p e n a ,  y es la de q u e  Dios, que 
h a  salvado Ja preciosa vida de V. M., ha de 
conducirla  á té rm inos  de una cu rac ión  pe rfec 
ta. Asi lo pide con fervor el in f rasc r i to ,  y asi 
lo va á ped ir  el cloro del arzobispado, á q u ie n  
d ir i jo  con esta focha la c i rcu la r  conveniente .

Por lo de m ás ,  S eñ o ra ,  el clero español es 
am an te  del Trono; venera  y acata  la au g us ta  
Persona  de su  Reina ; ha venerado  s iem pre  la 
s ag ra d a  d ig n id a d  de sus  M onarcas; no le m a n 
cha , no puede  m a ncha r le  la b á r b a r a ,  la s a 
crilega acción que cometa u n  ind iv id u o  d e 
m e n te  ó crim ina l .  Este  podrá  h a b e r  in ten tado  
la m u e r te ;  el clero está d ispuesto  á sacrificarse  
p o r  la v ida de su  Reina , q u e  Dios conserve 
incó lum e por d i la tados  años.

Zaragoza 5 de Febre ro  de 1852.— Señora .=== 
A L. R. P. de V. M. Manuel , Arzobispo de 
Zaragoza.

S eñora:  La in faus ta  y doloroso n u e v a  de 
q u e  Y. M. ha sido a levosam en te  he rida  al d i 
r ig i r se  al tem plo del Señor por el feliz n a t a 
licio de la Princesa de A s tu r ia s  ha llenado de 
conste rnación y pena ó los h a b i tan te s  de esta  
ciuda.d ,  p roduciendo  la m ayor  ind ignac ión  
co n tra  el desleal y descorazonado español q u e  
ha  podido ases ta r  su villano pu ñ a l  al ídolo de 
n u e s t ro  acen d rad o  amor.

Todos,  S eñ o ra ,  han padecido en  este mo
m ento  las penas  del hijo q u e  ha es tado  á p e 
ligro de p e rd e r  á su  q u e r id a  m a d re ;  tocios se 
h a n  es trem ecido  á la idea de p e rd e r  á su  Rei
n a ; y  ya q ue  o tra  cosa no les fuera dab le  h a 
c e r ,  todos han  d ir ig ido  sus  p legar ias  al Cielo 
p o r  el p ron to  y feliz res tab lec im ien to  de V. M. 
Que este se consiga es el único  an h e lo ,  el 
m a s  cordia l  deseo, la sola idea q u e  ios ocupa 
al p re s e n te ,  y por q ue  fervorosam ente  co n t i 
n u a r á n  rogando al Rey de los Reves.

Dígnese V. M. ad m i t i r  los leales s e n t im ie n 
tos del acendrad o  cariño que  la profesan.

Logroño i  de Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .=EI d u q u e  de  la Victoria; 
el g o b e rn a d o r ,  José María de Montalvo; el 
r eg ido r  p r im e ro ,  Gregorio M artínez y Luco; 
el regidor, Baltasar  de A ngulo ;  el r e g id o r ,  Se
ve ro  E c h a u r i ;  reg id o r ,  J u a n  Manuel de V e -  
lasco; reg ido r ,  Vicente lluiz A g u i r r e ;  regidor,  
Galo López; Ecequiel Lorza ; ei ten ie n te  coro
ne l ,  Luciano de M urrieta  ; el b r ig a d ie r  de ca
b a l le r ía ,  Teodoro F e rn an d ez ;  Diego F e r n a n 
dez ,  p r im e r  ten iente  alcalde; José P ueyo ,  se
g u n d o  ten ien te  a lca lde; Hipólito Rodri°rañez, 
reg ido r ;  el reg id o r ,  Celedonio R o d r i g a ñez ; e¡ 
p ro c u ra d o r  s índ ico ,  Manuel Gómez; Ramón 
Corres ,  co m a n d an te  gene ra l :  el reg ido r  E s
tanislao Torra  I v a ; el r e g id o r ,  Castor de la 
Calle; el co m and an te  de ca ra b in e ro s ,  G e rm án  
S e g u r a ;  el b r ig a d ie r ,  Gabriel  de Lacy; el co

ronel de  caba l le r ía ,  Pedro Falcon; el s e c r e t a -  I 
rio del a y u n ta m ie n to , Justo M artinez ; G reg o -  | 
rio C e l a y a ; ei médico t i tu la r  de esta  capita l ,  
H ilarión  Barrenengoa; Lorenzo Castroviejo; el 
tesorero  de r e n ta s ,  Mariano Romea y Y anguar;  
Manuel de C a r e n g a , abogado y prop ie tar io ;  
León P ed ru zo ,  Francisco  Apellaniz  Rubio, Luis  
Ram írez .  (Siguen num erosas firm as.)

Señora  : Si una  m ano t ra id o ra  ha  podido 
a te n ta r  con tra  la v ida preciosa de la m as 
q u e r id a  de las R e in a s ,  c r im e n  in a u d i to  que  
no em pañó  j a m á s  los nobles blasones del p u e 
blo caste l lano , u n  grito u n á n im e  de  h o r ro r  y 
de execrac ión  ha resonado en toda la m o n a r 
qu ía  p ro  les lando  con tra  esta m a ld a d  insólita,  ; 
s in  ejem plo en los a nales de n u es t ra  h is toria .

El pueblo  <Je C ád in ,  qu e  se h o n ra  con los 
tí tulos de  m u y  nob le ,  m u y  leal y m u y  heroico 
por s u  a c e n d rad o  y n u n ca  desm entido  pa tr io 
tismo, por su  a m o r  y p ro fundo  respeto á las 
personas  de  sus  R eyes ,  idó la tra  de  una  Reina 
q u é  co n s t i tu y ó  tas  (leticias y el o rgullo  de to 
dos los españoles qu e  ven en su  Trono el b a 
lu a r te  m a s  f irm e de  las in s t i t u e w n é s , hoy q u é  
la contem pla  doliente por Ja mas atroz de  las 
in iq u id a d e s ,  se a g ru p a  a p re s u ra d a m e n te  an te  
el excelso Trono de V. M. con un  solo s e n t i 
m ien to  , con u n  deseo u n á n im e ,  el p ro n to  y 
completo res tab lec im ien to  de la s a lud  de V. M., 
t r ib u ta n d o  al Cielo los mas ferv ien tes  votos de 
g rac ias  p o rq u e  so ha d ignado  p re s e r v a r  tan 
preciosa vida.

Y en  esta ocasión so lem n e,  por  m as  q u e  
en t ie n d a  q u e  ese c r im en  nefando  sea u n  he
cho aislado s in  ramificación n in g u na ,  sino efec
to del m as execrab le  fana tism o ,  tam b ién  a ñ a 
de  á V. M. q u e ,  caballeros  y leales todos sus 
h a b i t a n t e s ,  con firme y decidida v o lu n tad  si 
l legaran  m om entos  de peligro ,  vo la rían  al lado 
d e 's u  Reina y S eñ ora ,  y por ella sacr if icar ían  
gustosísimos sus  vidas y su s  haciendas .

Dígnese V. M. acoger estos sen t im ien to s  de 
un pueblo  en te ro  q u e  la adora, in sp irad o  por 
la m as  leal adhesión hacia su a u g u s ta  Persona, 
m ien tra s  rogando queda  al Todopoderoso por 
el p ron to  y cumplido, res tablec im ien to  de  los 
padecim ien tos  de V. M., y p orqu e  d i la te  p r o 
longados años su im p o rta n te  vida.

Cádiz 5 de F eb re ro  de 1852. =  Señ ora .=  
A L R. P. de V. M .~ -A n to n io  G arg o llo ,  a l
ca lde; Manuel J. D orqui ,  v icep res id en te  del 
cornejo p rov inc ia l ;  Manuel Martinez y Diaz, 
juez de p r im e ra  ins tanc ia  del d is t r i to  de S an ta  
C ru z ;  C ipr iano  González E sp inosa ,  Mariano 
A dán ,  Joaqu ín  de O ntoña,  Rafael Sev illano, Ra
món de  P osad a ,  P edro  R e g n a rd ,  M anuel I z -  
qui. rd o , José J im én ez  Cidron , D em etrio  A s -  
tudillo ,  a d m in is t ra d o r  de co n tr ibuc ion es  d i 
rectas ; Miguel de l le ra s  y D o n e s te v e , Plácido 
G a r c í a , José T o rre  López , J u a n  E scribano ,  José 
de  la Viesca, J u a n  A nton io  G o g h e n , A ntonio  
de Mora, Francisco Menendez , Pedro  Víctor 
y P ico ,  el conde de  G asasa rr ia .  (Siguen num e
rosas f irm a s .)

S e ñ o ra :  Con solo se r  españoles ac re d i tan  
los ex p on e n tes  q u e  se h a n  llenado de h o r ro r  
é ind ig n ac ió n  po r  el a len tado  q u e  ha puesto  
en  peligro la prec iosa v ida  de V. M., y con 
de c ir  que  su  se n t im ie n to  es el m ism o q u e  en  
el dia t iene  sobrecogida á toda la n ac ión ,  d i 
cen b a s tan te  los em pleados de Hacienda en  la 
provincia  de Zaragoza , los cuales ponen sus 
pe rsonas  y cu an to  pos ten  A L. R. P. de u na  
R e in a ,  por  Ja q ue  todo lo sacrifican gustosos.

Zaragoza 5 de Feb re ro  de  1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= F e r n a n d o  Zapino, A n to 
nio R. Prieto, Manuel Artale jo, Genaro C a r ra s 
cosa, José María del Villar, Vicente García Me
na , J u a n  González Alonso , José F erna n dez  
Diez, José F u e r te s  Na va r r e te ,  Manuel M arti
nez,  Luis  de M ena, Eusebio  de Arévalo, Joa
q u ín  Marco, G era rd o  Lobo G astañon ,  Claudio 
H erre ro ,  José C ab re ro ,  Pablo G a inza ,  M ariano 
S e g u r a ,  José F lo res ,  An ton io  Z a pa te r ,  Jo rge  
P u e n te ,  Luciano  S u b ía s ,  Casimiro Montolo, 
Mariano Perales,  L eandro  P e r t ie r ra ,  S e g ism u n 
do García  Acevedo , Q u in t ín  González T uñon , 
Felipe F e rn a nd ez  S an  J u a n ,  Miguel Lezcano, 
Manuel P a rd o ,  A ntonio  R oyo, Marcelino Sofi, 
Pedro  V e r g a r a , Carlos E sp inosa  y Pereira , 
Fab ian  A lm e id a ,  A n d ré s  l r i a r l e ,  F rancisco 
Salanova , Miguel Mainaz y Malo, B ernardo  
A n d ré s  S án ch ez ,  Francisco  C ab ia ,  Victoriano 
Lecha, Ignacio G o m a, Pedro  Viscor, Marcelino 
S a lv ad o r  y A z n a r ,  E ugen io  G u a l la r ,  Mariano 
B uesa ,  A n tonio  L o m ba s ,  R am ón  R o b re s ,  Ma
nuel Dobato.

D. J u a n  María Ramos, D iputado  á Cortes 
po r  B etanzos ,  se a d h ie re  á la expos ic ión  ele
vada á S. M. por los Diputados  re s id en te s  en 
es ta  corte  con motivo del a te n ta d o  cometido 
en  su  a u g u s ta  Persona el dia 2 d e  Febrero  
ú lt im o.

S. M. ha visto con ag rado  las felicitaciones 
q u e  con motivo del infausto  suceso del dia 2 
de  Feb re ro  ú l t im o  le han  d ir ig ido  los em p le a 
dos de  la tesorería  de Hacienda p ú b l ica  de  la 
p ro v in c ia  de A lb ace te ,  el fiel del alfolí de s a 
les de Barcelona D. Franc isco  M istres  y Pujol, 
y ci a d m in i s t ra d o r  de co n tr ibuciones  d irec tas ,  
es tad ís t ica  y fincas del Estado  do H uelva Don 
Fern an d o  Miranda.

| 2ª s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G EN ER A L DE ULTRAMAR.
El dia 16 del c o r r ie n te  mes s a ld rá  de  es ta  

co rle  la co rrespo n d en c ia  p a ra  las islas C ana
r ia s ,  P u e r to -R ic o  y C u b a ,  y el 20 se h a rá  á 
la m a r  desde  ei p u e r to  de Cádiz el vap o r  qu e  
en  expedic ión  e x t ra o rd in a r ia  la debe  c o n d u 
cir  á su  destino .

DIRECCION GEN ERA L DE OBRAS PUBLICAS.
P ortazgos.

Esta Dirección g enera l  ha señalado el día 3 
d e  Abri l  p róx im o  á las (k ce  de su  m a ñ an a  e n  
el local qu e  ocupa el Ministerio de Fom ento e a  
es ta  co r te ,  y  en la c iu d ad  d e  Valladolid an te  
el Sr.  G o b ernad o r  de la p rov in c ia  , p a ra  el se 
g u n d o  rem a te  del a r r ie n d o  de l por tazgo  d e  
C abezón, s i tuado  en  la c a r r e te ra  de  M adrid  á 
S a n ta n d e r ,  por t iem po de dos años y c a n t id a d  
m e n o r  ad m is ib le  de  c ien to  seseó te  y ocho m ii  
seiscientos t r e in ta  reales vellón en  cada  uno; 
cuyo t ip o ,  q a e  es el del ac tua l  a r r ie n d o ,  ha 
sido fijado por Real o rd en  de 13 de Enero  ú l
t imo.

Las condic iones ,  a rance les  y d e m ás  esta
r á n  de manifiesto  en  la p o r te r ía  de dicho Mi
nis ter io  y en  la s e c re ta r ía  del ex p re sa d o  Go
bierno .

M adrid  3 de Marzo de 1852. — J u a n  S u -  
bercase.

E sta  Dirección ge ne ra l  ha señalado el d ia  3 
de A bril  p ró x im o  á las doce de  su  m a ñ a n a  en 
el local q u e  ocupa el M inisterio  de Fomento en 
esta co rte ,  y en la c iu d a d  de Lugo a n te  el 
Sr. G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia ,  p a ra  ei s e 
g u n d o  re m a te  del a r r ien d o  del portazgo de 
G u ite r iz ,  s i tu ad o  en la c a r r e te ra  de  M adrid  á 
la C o ru ñ a ,  por t iem po de  dos años y ca n t id ad  
de c u a re n ta  y seis mil q u in ie n to s  v e in te  r e a 
les a n u a le s  en que  ha q u e d ad o  en el p r im e r  
rem a te .

Las condic iones ,  a rance les  y d em ás  e s ta r á n  
de manifiesto en  la p o r te r ía  de dicho M inis te
rio y en la s e c re ta r ía  del ex p re sa d o  Gobierno.

Madrid 3 de  Marzo de  1852. — J u a n  S u -  
hercase.

E sta  Dirección ge n era l  h a  señalado el d ia  3 
de A bri l  p ró x im o  á las doce de su  m a ñ a n a  en  
el local que  ocupa el M inisterio  de  F om ento  en  
esta co r te ,  y en  la c iu d ad  de Lugo a n te  el se
ñor G o b ernad o r  de la p rov in c ia  , p a ra  el se
g u n d o  rem a te  del a r r i e n d o  del portazgo de 
P u e n te  R á b a d e ,  s i tuado  en  la c a r r e te ra  de  Ma
d r id  á la C oruña  , po r  t iem po de  dos años y 
ca n t id a d  de c u a r e n ta  y t re s  m il  reales  a n u a 
les en  que ha quedad o  en el p r im e r  rem a te .

Las condic iones ,  a ran ce le s  y d e m á s  es ta
r á n  de  manifiesto  en  la p o r te r ía  de  d icho  Mi
n is te r io  y en  la s e c re ta r ía  del ex p re sa d o  Go
bierno.

M adrid  3 de Marzo de  1852. —  J u a n  S u -  
bercase.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de adm in istra ción .

E l E xcm o . Sr .  M inistro  de  H a c ie n d a , con 
fecha 1? de Marzo, dice á es ta  Dirección ge n e
ra l  lo s ig u ie n te :

«V isto  u n  ex p ed ien te  prom ovido  por  el 
A lcalde de  Pala frugel! ,  p ro v in c ia  de  Gerona, 
en  so l ic i tud  de q u e  se p e rm i ta  po r  la p laya  
l lam ada  Calella, del m ism o p ueb lo ,  el e m b a r 
q u e  de  los f ru tos  y efectos del pa is ;  de confor
m id a d  con lo propu es to  p o r  esa Dirección g e 
ne ra l ,  S. M. se ha d ign ad o  acceder  á la p re 
ten sión ,  en cu an to  á los e m b a rq u e s  de  la «leña, 
c a rb ón  vejeta 1 y tapones  de corcho,)) so lam en 
te p a ra  lo cual d e b e rá  p re c e d e r  av iso  al J^fe 
del re s g u a rd o  establecido en  la e x p re sa d a  p la 
y a ,  q u ie n  fac i l i ta rá  u n a  p ape le ta  qu e  se p r e 
s e n ta rá  con el ca rg o  en  la A d u a n a  de Pulamos, 
donde rec ib irá  el co rre sp o n d ie n te  docu m en to  
pa ra  su  m a y or  t r á n s i t o  p o r  m ar.

De Real o rden  lo d igo a V. S. p a ra  los efec
tos co nsig u ien tes .

Lo q u e  t ra s lad o  á V. S. p a ra  su  c u m p l i 
m ien to  y fines consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. 
m uchos años. M adrid  4 de  Marzo de  1 8 5 2 .= C .  
Bordiu. =  S i \  G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de 
Gerona.

Sección de legislación .
E n  vis ta  de  cu an to  r e su l ta  del ex p ed ie n te  

in s t ru id o  con m otivo de la p a r t id a  del A r a n 
cel q u e  debe ap licarse  á los g u a n te s  y m itones  
de p u n to  de malla de seda e x t r a n j e r o s  q u e  se 
p re s e n te n  al despacho en  las A d u a n a s  del r e i 
no , esta Dirección g enera l  ha resuelto  decir  
á V.,  de co nfo rm idad  con el p a re c e r  de su 
Consejo, q u e  se c o m p re n d a n  en la 527 del m i s 
mo p a ra  ad eu d a r  la l ib ra  el 30 y 36 por  100 
ad valorem .

Lo digo á V. p a ra  su  in te l igenc ia  y efectos 
consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. m uchos años. 
M adrid  3 de Marzo de 1852.=»C. B o r d i u . = S e -  
ñor A d m in is t ra d o r  de la A d u a n a  de.....

3? sección. — A N U N C IO S  

HOSPITAL DE LA PR IN C ESA .

Suscricion especial. _  Vigésim a lis ta .
% •

Núme- 'ros. Nombres de los susentores. Rs. vn.

Suma de las su&crieiones anteriores..* 703,956..14
174 E l Cuerpo adm inistrativo del

ejército de Castilla la N u era .. 1,318
175 Los Sr es. Consejeros ordinarios,

Fiscal y Secretario del Consejo
R e a l . . . . ..................; . ............ . 6,400

176 Los auxiliares del m ism o, ade
más de los 520 rs. entregados 
en 13 de Febrero últiu*fr y  pu- 
blkados con í l  núm. . . . . .  64#

477 Los escribientes y porte?©* 4% id. 64#
178 El Habilitado de id .  _________ 40#
179 La Dirección general dé Iflge^

nietos del ejército.. . . . .•» ... . • #¿09#
180 D. Agustín Cándido Múralo, co

mo Teniente Alcalde del distrito  de la A udiencia.................  1,040..22
181 I). Jav ier J . de B urgos, Adm i

nistrador Jefe de la fábrica de 
tabacos de M adrid ...........................  225

182 D. Manuel Carrasco , Contador
de la misma......................................  450

183 D. Nicolás Gómez de Peclroso,
Inspector de labores de la mis
m a  .........»...................   • 407184 Dos porteras y siete maestras de
primera clase de i d . . . ..................   207

485 Veinte y cinco maestras de se
gunda id. de i d . . . . . . . .   ......... 525

Total rs. v n   721,314.. í

Suscricion genera l— Vigésim a lista .
Números. Nombres de los suscritores. Rs. vd.

Suma de las suscriciones anteriores.. 94,301
2056 Doíia Agueda D u ru , viuda de la

Vergne..................................................   40
2057 D. Ju an  Gil D elgado ...................  100
2058 Dona Cármen Tacón de G il-D el

gado......................................................  100
2059 D. Miguel Gil-Delgado y T acón.. 100
2060 D. Carlos Gil-Delgado y T acó n ... 100
2061 D» Juan  M aureta, Inspector se

gundo de labores de la fábrica 
de tabacos de M adrid .............  76

2062 D. Manuel del Pozo, depositario
pagador de la m ism a......................  92

2063 D. Angel Sebastiá, Oficial prim e
ro de i d . . .  ...................................    76

2064 D. Ju an  Ibargoitia, id. segundo
dé i d . . . . . .  .............   62

2065 D. Victoriano Amorós^id. tercero
de id ..........................................     46

2066 D. Mariano R egueria, escribano
de id...........................................    23

2067 D. Gabriel M aureta, escribiente
primero de i d ..............................    25

2068 D. Antonio Cortés, id. segundo
de id .................................................   23

2069 Dos porteros de registros de i d . . .  62
2070 Un capataz prim ero de id .»   31
2071 Dos id. segundos de id ...................  .46

Total rs. v n   95,304

M adrid 4 de, Marzo de 1852.== E l Secretan 
del Banco español de San Fernando, M, M. d 
Uhagon.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA G E N E R A !
DE M A R IN A  DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excm o . S r .  C a p i tá n  g enera l  de  Marina 
de  este d e p a r ta m e n to ,  ten ien d o  p re sen te  lo 
p re v e n id o  en  Ja Real o rd en  de  26 de  Enero 
ú l t im o ,  ha d e te rm in a d o  q u e  los e x ám en e s  de 
los m a tr ic u lad o s  q u e  soliciten o p ta r  á la clase 
de  terceros  pilotos p a r t i c u l a r e s ,  y los de esta 
clase y los segun dos  q u e  deseen  p a sa r  á la 
inm edió la  , den  p r inc ip io  en  es ta  capital el 
dia 15 del m es p ró x im o ,  c o n t in u a n d o  en los 
s ig u ien tes  ha s ta  su  co nc lus ión ,  debiendo al 
efecto p re se n ta rse  eri ella con ía opo r tu n a  a n 
tic ipación y los d o c u m en to s  co rrespondientes.

Lo q u e  se hace s ab e r  al público de  orden 
de S. E. en  la Gaceta de  M ad r id ,  s e g ú n  lo dis
puesto  en la p rec i tad a  Real o rd en  p a r a  cono
cim ien to  de los in te resados .

S a n  F e rn a n d o  10 d e  F eb re ro  de 1852.=* 
Rafael G arr ido .  2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE  ZARAGOZA.

Se ha acordado p o r  la m ism a  saca r  á p ú 
blica s u b a s ta  el a r r i e n d o  do la plaza de toros 
de esta  ca p i ta l ,  p e r te n e c ie n te  á la casa -h osp i
cio de  m isericordia  de la m is m a ,  á las docó 
del dia 24 de Marzo p ró x im o  vinien te  en el 
salón de ju n t a s ,  sito en  el Gobierno de esta  
p ro v in c ia ,  bajo los pactos  y condiciones que  
es ta r á n  de m anifiesto  en la sec re ta r ía  de dicha 
J u n t a ;  a d v i r t ie n d o  q u e  las proposic iones que 
se h a g a n  h a n  de af ian zarse  p re v ia m e n te  d e 
positando en  la caja cen tra l  de  beneficencia la 
c a n t id a d  de  20,000 rs. vn .

Zaragoza 22 de F eb re ro  de  1 8 5 2 . = E I  Go
b e rn a do r  de la p ro v in c ia ,  P r e s id e n te ,  Juan 
de Lara.

CONSEJO PROVINCIAL DE ZARAGOZA,
Los q u e  se c rean  con derecho  al depósito 

de 4200 rs. vn .  q u e  se hizo en  el Banco espa*



ñol de San Fernando por Juan Antonio Sier
ra A rguedas, quinto por Ariza en la de 1844, 
para asegurar la sustitución de Antonio Ga
lán ,  natural del mismo pueblo* que ha falle
cido en el hospital militar de Barcelona el dia 
10 de Enero último, acudirán ante el Consejo 
de esta provincia á hacer valer aquel dentro 
del término de 30 dias.

Zaragoza 3 de Marzo de 1852 .—  El Presi
dente, Juan de Lara. — P. A. D. C., Damian 
dé Azcárate , secretario.

4.º SECCION. -P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S ,  j

D . A ntonio  Nal era , Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Bujalance y pueblos de su parti- 
d ó  Stc,

Por e l presenté c ito , llaino y  em plazo á las per- 
Sonas que se confcéptúen con derecho á los bienes- 
doté dé la capellanía fundada en esta iglesia parro
q u ia l por Francisco M artin de la E ncina , para que 
en el térm ino de 30 dias , contados desde el en que 
Sé p ub liqué en la G aceta  de M adrid y  Boletines 
ofic ia lti de las provincias de Córdoba y  M álaga, que 
por único se les señala, com parezcan en este juzgado 
y  escribanía del infrascrito , por sí ó por m edio de 
apoderado en fo rm a , á deducir el que se crean asis
tirles; bajo apercibim iento de qué pasado sin verifi
carlo les parará entero p erju icio , pues asi lo tengo  
m andado por m i auto del dia de ayer á consecuen
cia de so lic itu d  deducida por el procurador de este 
juzgado D. Pedro Rom era y  Rojas en nombre de 
I). Bartolom é Velasco , de ésta vecindad , y  de Don  
A ntonio  María de L ara, como m arido de Doña L eo
nor V elasco , qué lo son de la v illa  de Lopéra , en 
qué interesa se le adjudiquen en propiedad y  pose
s ió n , conform e á la ley  de 19 de A gosto de 1841.

D ado en Bujalance á 21 de Enero de i852.=*-Li- 
eeheiado A n ton io  N a tera .— Por m andado de S. S., 
M ariano D elgado L andivar.

En virtu d  dé providencia dél Sr. D. M iguel Jo
ven  de Sala3, Juez de . prim era instancia de las 
ÁfuéráS de M adrid , por lá escribanía de Noblejas 
se cita y  llam a  á, Carmen P ol A riza , natural de 
M adrid , so ltera , de 29 años dé ed a d , para que en 
el térm ino dé nueve d ias, sigu ientes al de la p u b li
cación de este an u n cio , que por segundo plazo se le 
señala , se presente en este juzgado, sito en Chambe
rí y  sil ca lle de Arango, para notificarle la Senten
cia dada por la superioridad del territorio en causa 
qtié se le sigu ió por heridas á José tfárgas; aperci
bida que de no hacerlo le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Chamberí 20 dé Enefr) de 1852. r: M iguel JóVcn 
d é  Salá8.r:M igtiel García Noblejas.

En virtud  de providencia del Sr. D. M iguel Jó- 
Ven de Salas, Juez de prim era instancia de las 
A fueras de esta corte , refrendada por la escribanía 
de N oblejas, se cita y  llam a á Francisco B lanco y  
G óm ez, natural de San M artin de M anzanedo, so l
tero, jornalero, de 20 años de ed ad , para que en el 
térm ino de nueve d ias, siguientes al de la publica
ción del presente, que por tercero y  ú ltim o plazo se 
le señala , comparezca én este juzgado para notificar
le el auto definitivo que ha recaído en causa que se 
le ha seguido por heridas á M anuel O rtiz; apercibi
do que de no hacerlo le parará él perjuicio que ha
y a  lugar*

Cham berí 31 de Enero de 1852.=M igüel Joven  
de Salas* #

© . R em ig io  García dél V illa r , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  partido de Falencia.

Por e l presenté y  único edicto 'y térm ino de 30  
d ia s , á contarse desdé Su itíseréioíl en la  G acela  de 
M adrid y Boletín  oficial dé ésta p rovincia , cito , llam o  
y  em plazo á todos los que se crean con derecho y  ac
ción  por cualquiera cáüsa, rafdh ó m otivo  á los bienes 
qué pertenecieron, aí d ifunto  D. M atías R odríguez  
de la P la z a , vecino que fué de esta c iu d a d , para 
qtie Comparezcan á exponerle y deducirle en este 
juzgado y  autbs que penden en él Con m otivo  de los 
átitos ejecutivos que prom ovió Contra lós m ism os bie
n es, sobre pago de réditos de un cénso, el co leg io-  
sem inario dé San José de la m ism a c iu d ad , verifi
cándolo por m edio de procurador con poder bastan
te; que si lo h iciesen se les oirá y  adm inistrará jus
tic ia  en lo que la tuvieren  ; apercibidos en otro ca
so que sin mas citación , llam am ien to  n i em plaza
m iento  , en su tiem po se determ inarán los referidos 
a u to s , y  las reclam aciones hechas y a , y  que se h i
cieren en e llo s , y  les parará todo perjuicio. j

Dado en Falencia á 22  de Enero de 1852. =* R e- ¡ 
m ig io  G arcía del V i l l a r ."  Por su m andado, Pedro j 
t o b o  N ieto . I

  ,   ¡

En virtud  de providencia del Sr. D . Francisco j 
Sánchez Ocaña , Juez .de primera instancia del d is- ! 
trito  del Centro dé está c a p ita l, refrendada del escri- j 
baho del núm ero D .  M ariano Fernandez del Canto, j 
se saca nuevam ente á subasta por térm ino de 10 dias, I 
contados desde su pub licación  en la Gaceta  de esta , 
co rte , la m itad del m onte nombrado de la M anga, : 
Sito en térm ino de la v illa  de S e te n il , partido ju d i- j 
éia l de Olverá , provincia de Cádiz , cuyo m onte en ; 
SU to ta lid a d , según la retasa que del m ism o se ha j 
practicado , se com pohé dé 8100 encinas y  100 fane- j 
gas de tierra calm a y un rancho, y  ha sido valuado  
todo en la cantidad de 294,200 rs. , correspondiendo ; 
de consigu ien te á dicha m itad  que se halla p ro in d i- ; 
Vilá la de 147,100 rs. i

La persona que quiera hacer postura acuda á d i- j 
cho juzgado por la citada escribanía, que se adm itirá j 
siendo arreglada. '

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de p ri- ' 
mera instancia de esta corte D . Juan F io l , refrenda- j 
da por el escribano de núm ero Sr. D . B asilio María ’ 
de A rau n a, se c ita , llam a y  em plaza por térm ino  
de 30 dias á toaos los que se crean con derecho á los 
bienes del patronato fundado en esta corte por la 
E xcm a. Sra. Marquesa de las A m ayuclas en 5 de Se
tiem bre de 1738, á fin de qüe dentro de dicho plazo 
acudan á deducir su acción en legal fo rm a ; bajo j

apercibim iento de que trascurrido sin hacérlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Febrero de 1852. =  Basilio María 
de Arauna.

D. Jacin to  R ev illo , Secretario honorario de S. M ., 
escribano del número de esta M. II. v illa .

D oy fé que ante el Sr. D. José M orphy, Juez de 
prim era instancia de esta capital, y  por m i testim o
nio, se ha principiado causa crim inal contra I). José  
M elchor Carratala, de estado so ltero , de 33 años de 
edad, natural de A lica n te , editor responsable del 
periódico titulado 1.a tribuna del pueblo , por la de
nuncia hecha por el F iscal de im prentas en concepto 
de subversivo y  sedicioso el artículo inserto en el 
núm ero prim ero de dicho periódico, d tl martes 2 de 
Setiembre ú ltim o, que empieza : “En 16 m illones de 
habitantes ,♦* y  concluye; “ La diadem a im perial de 
sus dominios,»* en la cual recayó la sigu iente

Sentencia.— En la v illa  de Madrid á 16 de Octu
bre de 1851 , reunido el tribunal en el sitio  v hora 
señalados para ver y fallar la causa formada contra 
D. José M elchor Carratalá, editor responsable del 
periódico titu lado L a  tribuna 3 el pueblo , á virtud  de 
denuncia del F iscal de im prentas del artículo in 
serto en el número primero, correspondiente al dia 2 
de Setiembre ú ltim o , que principia con las palabras 
sigu ientes: «En 10 m illones de habitantes,>• y  con
cluye con estas otras : *«la diadem a im perial de sus 
dominios,** el cual ha sido denunciado como subver
sivo y  sedicioso. Observadas las formalidades pres
critas en las disposiciones vigentes sobre im prenta, 
califica de culpable el dicho artícu lo , y  condena al 
m encionado editor D. José Melchor Carratalá al pa
go de 50,000 rs. de m u lta , con privación de los h o 
nores, d istinciones, em pleos lí oficios públicos que 
tenga , al resarcim iento de ios gastos ocasionados por 
el juicio y  á la satisfacción de las costas procesales, 
m andando que se in u tilicen  los ejemplares recogi
dos y  que esta sentencia se publique en la Gaceta  del 
Gobierno y  Boletín  oficial de la provincia. A si defi
n itivam ente juzgando lo proveyeron y  firmaron los 
señores que com ponen dicho tr ib u n a l, de que doy  
fé.t=srDomingo M oreno .^ José María M ontem ayor.—  
Juan F io l.= P .ed ro  N . A urioles.— Francisco Sánchez 
O caña.---M iguel Joven de Salas.—A nte m í,  Jacin to  
R e v illo .

De cuya sentencia se interpuso recurso de n u li
dad por D . José M elchor Carratalá, y  en su v irtu d , 
citadas y  em plazadas las partes, se rem itió la causa 
original á los señores de la A udiencia de este territo
r io , y  por los Sres. R egen te , H erm osa, H ay na t, y  
Márquez* de la Sala prim era, se dictó el siguiente

A uto.— Se declara no haber lugar al recurso de 
n u lid a d , con las costas. Los señores m encionados, de 
la Sala primera , lo mandaron en M adrid á 19 de 
D iciem bre de 1851. H ay cuatro rúbricas.— L. R ios.

Lo relacionado mas por m enor resulta de la cau
sa hecha m en c ió n , y  la sentencia y  auto insertos 
corresponden á la letra con los or ig in a les, de que 
doy fé y  á que me refiero.

Y  para que conste y  rem itir a l Sr. A d m in istra 
dor de la Gaceta del G obierno para su inserción en 
la m ism a , pongo el presente, que signo y  firmo en 
M adrid á 28 de Febrero de Í852.:rJacinto R ev illo .

Por el presente prim er edictó y  p íegon  se cita, 
llam a y  em plaza á Bartolom é López , para que en 
el preciso é ím prorogáble término' de 30 clhis, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a
ceta de Madrid y  D iario  dé av iso s , comparezca en el 
juzgado de primera instancia de las afueras de M a
d r id ,.y  escribanía del in frascrito , á prestar su de
claración y  responder en su dia á los cargos qae le 
resulten en la causa que contra el m ism o se in stru 
y e  por com plicidad en el robo de un cepo para ca
zar lobos ejecutado por M anuel Fernandez y Grego
rio R odríguez; con apercibim iento que de lo contra
rio le  parará el perjuicio que haya lu g a r , y  sin mas 
citarle n i em plazarle se le declarará rebelde y  con
tu m a z , entendiéndose las d iligencias sucesivas en 
los éstrados del juzgado.

Cham berí 2  de Marzo de 1852. »=> Luis Her
nández.

D. Joaquín  Castaño de B artolom é, Juez de pri
mera instancia de esta v illa  y  su partido.

Por él presente y  térm ino de 30 dias cito y  em 
plazó á todos los qüe se créan con derecho á los b ie
nes que constituyen él v íncu lo  electivo  que con la 
carga de Una m isa cantada en lá iglesia de Fuente- 
lap eñ a , de esté partido, fundó en la m ism a Constan
za O rdeño, casada en Segundas nupcias cotí Cristóbal 
M artin , vecinos que fueron de dicho pueb lo , y  que 
Últiüáam ente poseyó Isidro Sánchez , de la liiistiia ve
cindad , para que se opongan á la adjudicación qué 
de él pide M anuela Sánchez, v iu d a , vecina de Cas
tellanos de M oriscos, jurisdicción de Salamanca , en 
cuyo caso se les oirá y  adm inistrará justicia , y  de 
no h acerlo , pasado aquel térm in o , Ies parará per
juicio.

Fuentesauco y  Febrero 14 de 1852. ^  Joaquín  
Castaño de Bartolom é.== Por su m andado, A ntonio  
Ram irez.

Por el presénte y  én virtud de providencia del 
Sr. D . Pedro Nolasco A u rio les , Juez de primera ins
tancia de esta cap ita l, se c ita , llam a y emplaza por 
segundo edicto y  térm ino de nueve dias á José Ló
p e z , natural de Manan de arriba, jurisdicción del 
Corgo en G alicia , para que dentro de dicho térm i
no se presente en la audiencia de dicho señor, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, á fin 
de hacerle saber una providencia dictada por el T r i
bunal superior del territorio en la causa que se le 
sigue por falsificación de un pasaporte; en la in te li
gencia que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
M agistrado honorario de la A udiencia  territorial de 
A lb acete, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies de esta corte, refrendada del escribano de 
número D. José M arin , se cita  , llam a y emplaza 
por segundo edicto y  térm ino de nueve d ias, con
tados desde la publicación de este , á M anuela D u -  
rán , natural de P ajares, provincia de A v ila  , solte
ra , sirvienta , de 17 años de ed a d , cuyo paradero se 
ignora, á fin de que tan pronto como llegue á su 
noticia este anuncio se presente en el referido juzga

do , sito en el piso bajo de la  A u diencia  territorial*
frente á Santa C ruz, á prestar declaración en causa 
que se la instruye por robo de dinero , pues de no 
verificarlo se sustanciará en ausencia y  rebeldía , y  
lo parará t i  perjuicio que hnya lugar.

Yo el infrascrito escribano por S. M ., propietario  
del número de esta corte.

D oy fé que en el juzgado de prim era instancia  
de V istilla s , que está á cargo del Sr. D . Juan F io l, 
y  por la escribanía que despacho, se ha seguido cau
sa de oficio contra D. Pablo R odríguez T om ás, éd i-  
tor responsable del periódico La Europa , por haber 
insertado en el número 13 del m ism o , correspon
diente al lunes 27 de Octubre del año próxim o pa
sa d o , un artículo ed itorial que fué denunciado en  
concepto de sedicioso por el Sr. Fiscal de im prenta  
D.̂  Joaquín Sánchez Fuentes; y  seguida por los tra
m ites de la ley v igente de im pren ta , se celebró el 
acto público de la vista el jueves 4 de D iciem bre ú l
tim o * pronunciándose contra el referido editor la 
sentencia , cuyo tenor es como sigue :

 ̂ Sentencia.— En la v illa  de M adrid á 4 de D i 
ciembre de 1851 , reunido el tribunal en el sitio  y  
hora señaladas para ver y  fallar la causa seguida  
contra D. Pablo R odrigU ez, editor responsable del 
periódico titulado L a  Europa , á virtud  de denuncia  
del Fiscal de im prenta del artículo inserto en el 
número 13, correspondiente al lunes 27 de Octubre 
últirnb, que priucipia con las palabras siguientes:
•« E l partido liberal no ha gravado en su carta,** y  
concluye *« pague de pena seiscientos maravedís,** 
el ciial ha sido denunciado en concepto de sedicioso; 
observadas las formalidades prescritas en las disposi
ciones vigentes sobre im p ren ta , califica de culpable  
el referido artículo , y  condena al m encionado ed i
tor D. Pablo Rodríguez al pago de 30,000 rs. de m u l
ta , al resarcimiento de los gastos ocasionados por el 
juicio y á la satisfacción de los gasto* procesales* 
mandando que se in u tilicen  los ejem plares recogi
dos, y  que esta sentencia se publique ett la Gaceta  
del Gobierno y  en el Boletín oficial de la provincia. 
A si definitivam ente juzgando lo  proveyeron y  fir
maron los señores que com ponen este tribunal, de que 
doy fé.— Tomás P ach eco .= J o sé  M orphi.— Pedro N . 
A u rio les .— Francisco Sánchez Ocaña. =  F é lix  de la 
Sota y  Sota.— A ntonio  E sp on era .= A n te  m í ,  V icen 
te Castañeda.

La anterior sentencia fué publicada por el señor 
Presidente D. Tom ás Pacheco, estando Celebrando 
audiencia pública el propio dia 4 de Diciem bre ; y  
notificada á las partes en el sigu ien te 5 , se interpuso  
recurso de nulidad en tiem po y forma por e l refe
rido editor responsable , en cuya virtud  se rem itió la  
causa o r ig in a l, con las conducentes citaciones y  em 
plazamientos á la Excm a. A ud ien cia  territoria l, por 
lá que en aiito de los señores que com ponen su sala 
segunda de 5 del corriente se declaró no haber lugar  
al citado recurso de nulidad , y se condenó al editor 
en la multa de 5 0  duros; según todo mas por menor 
resulta de la citada causa y ejecutoria recaída que 
obran por áhóra en m i escribanía, de que doy fé y  á 
qüe me rem ito.

Y  para que conste y se inserte en la Gaceta  del 
G obierno, según está p reven id o , lo signo y firmo eü 
M adrid á 29 de Febrero de 1852. =*=L. Pascual Seco 
de Cácéres.

.... Por e l presenté y  en v irtu d  de providencia del 
Sr. D . Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era  
instancia del d istrito d tl Centro de esta corte, re
frendada por el escribano de su núm ero licenciado  
D. M anuel García Rodrigo á Consecuencia de exhor
to procedente del juzgado de la ciudad de Betanzos, 
se c i ta , llam a y  em plaza á D. G onzalo Bahám onde 
y  su esposa, para que á térm ino de nueve d ia s, con
tados desde la publicación  de este au u n cio , com pa
rezcan en la audiencia del expresado señor J u e z , en 
el piso bajo de la territoria l, á oir una notificación  
que les interesa ; bajo apercib im iento que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro , refrendada del escribano del 
número D . M anuel Sainz de la Lastra , se cita , l la 
ma y em plaza por primera vez y  térm ino de nueve 
dias á Francisco D ía z , que en la noche dél 51 de 
Diciem bre deí año próxim o pasado le faltó una ca
pota en la taberna de Andrés J o y a n es , calle de Pe
regrinos , núm . 22 , á fin de que en dicho térm ino  
se presente en su juzgado, que le tiene en t i  piso bajó 
de la A udiencia territorial frente á Santa C ruz, por 
la m encionada escribanía , á prestar una declaración  
acerca de dicho hurto ; apercibido que de no Verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en v irtud  de providenciá del 
Sr. D. F élix  de la Sota y  S o ta , Secretario honorario  
de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito  
de Embajadores de esta corte, se c ita , llam a y  em 
plaza por prim ero y  único edicto y  térm ino dé 3 0  j 
dias, que empezarán á contarse desde el dia que j 
tenga efecto la inserción dé este an u n cio , á Juan j 
Rosal, y  G ab rie l, de oficio albañiles, que el primero  
lia v iv id o  en la ca lle de Toledo , á fin de que d en- \ 
tro de dicho térm ino se presenten en la audieheia  
de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial y  es- j 
cribanía del número de D. M artin Saiitin y  V az- _ 
q u ez, para que respondan i  los cargos que les ré- | 
sultán en la causa que contra los mism os se instruye i 
por heridas causadas á Francisco Fernandez la n o- ; 
che del 5 de Octubre del año ú ltim o en la calle de 
la Com adre; bajo apercibim iento de que si no lo  
hiciesen se les declarará contum aces y reb eld es, pa- | 
rándoles el perjuicio que haya lu gar, sustanciándose 
la causa en su ausencia y  rebeldía.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la ( 
N ueva.—En virtud de p !ov idencia  del Exorno. Señor j 
Capitán general de esta provincia se c ita , llam a y  j 
emplaza por segundo térm ino de 20 dias á todos los ! 
que bajo cualquier concepto se consideren con dere
cho á los bienes quedados por fa llecim ien to  abintes- ! 
tato del Sr. Brigadier D. M ariano Tur , para que j 
dentro de dicho térm ino le deduzcan en forma en el 
referido J u zg a d o , situado en la calle  de A tocha, | 
edificio de Santo T om ás, piso entresuelo de la iz- j 
quierda. j_____  . i

En virtu d  de providencia del Sr. D . Francisco j 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia  del d is- j

trito del Centro de esta c a p ita l , refrendada del es
cribano de su número D . M ariano Fernandez del 
C an to , y  para cum plim entar un exhorto del señor 
A lcalde m ayor de la v illa  de P o n c e , en la isla de 
P uerto-R ico , se cita y  emplaza á D. Ju an  N epom u- 
ceno de la R o sa , á fin de q u e , en el térm ino de seis 
dias, comparezca en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , 
que la tiene en el piso bajo de la territoria l, frente  
á Santa Cruz, de doce á dos de la tarde, para pres
tar una declaración en asunto c iv il;  con apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eva .— En virtud de providencia del Excrao. Señor 
Gapitan general de esta provincia se c ita , llam a y  
emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecim iento  abinlestato del Subten ien te retirado D on  
José M elenef, para que dentro del térm ino de 30 dias 
le deduzcan en forma en el referido Juzgado, situa
do en la calle de A tocha , edificio de Santo Tornas^ 
piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la  
N u ev a .rE n  virtud  de providencia del Excm o. Señor 
Capitán general de esta provincia se cita , llam a y  
em plaza al poseedor ó poseedores en la actualidad  
del v ín cu lo  fundado por D . Francisco A lfaro en la  
ciudad de Sevilla , para que dentro del térm ino de 
39 dias se presenten en el referido Ju zg a d o , situado  
en la calle de A tocha, edificio de Santo T om ás, piso 
entresuelo de la izquierda , con el fin de hacerles en
trega de un docum ento que les interesa.
 Irt», ,-i.l .__'________________________ ,_____________________ __________________

Juzgado de la Intendencia general mílitar.rrSe cita, 
llam a y  em plaza por este segundo edicto á D. V icente  
M oscat, para que por sí ó por m edio de procurador 
con poder bastante comparezca en el térm ino de 
nüeve dias a n te  este juzgado á decir de su dere
cho en un incidente que se instruye á instancia del 
prom otor fiscal sobre reintegro á la H acienda del 
valor de varias raciones de eta p a , cebada y  paja que 
dicho Moscat percibió del A yuntam iento de San E s- 
téban de Litera , siendo factor del fuerte de M on
zón , de las cuales no se h izo cargo en sus cuentas; 
pues si así lo h iciere se le oirá y  guardará justicia  
en lo  que la tu v iere , y  no verificándolo se sustan
ciará dicho in cid en te en rebeld ía , y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Intendencia general m ilita r .= P o r  
este tercero y  ú ltim o  edicto se c ita , llam a y  em pla
za á D. V icente M oscat, para qne en el térm ino de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
disposición de esfe juzgado para responder á los car
gos qué le resultan en oausa crim inal que se ins
truye iíobre falsificación de 14 cartas de pago que 
presentó en el Tesoro bajo el nombre de V icente  
M oscate; pues si así lo hiciere se le oirá y  guarda
rá justicia en ío que la tu v ie re , y no verificándolo  
se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
sin mas citarle n i em plazarle.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.^=Por  
este tercero y  ú ltim o edicto se c ita , lLaina y  em pla
za á D* V icente M oscat, para que en el térm ino de 
nueve dias sé presente én la cárcel de esta corte á 
responder á los eargoj que le resultan en causa cri
m inal que se instruye en este juzgado sobre falsifi
cación de una carta de pago con que el expresado 
Moscat satisfizo parte de las contribuciones de la  
V illa  del Prado ; pues si así lo hiciere se le  oirá y  
guardará justicia en lo que la tu v ie re , y  no verifi
cándolo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  
reb eld ía , sin mas citarle n i emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general m ilita r .— Por 
esté tercero y  ú ltim o edicto se cita , llam a y  em pla
za á D. V icente M oscat, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
disposición de este juzgado para responder á los car
gos que le resultan en causa crim inal que se instru
y e  sobre falsificación de cuatro cartas de pago de 
sum inistros que vendió á D. Francisco de Paula  
G ro n d o n t; pues si así lo hiciere se le oirá y  guar
dará justicia en lo que la tu v iere , y  no verificándo
lo  se sustanciará dicha causa en su ausencia y  re
b eld ía , sin mas citarle n i em plazarle.

En virtud de providencia del Sr. D . A ntonio  
Esponera, Juez de primera instancia del distrito de 
M aravillas, refrendada por el escribano de número 
D. Claudio Sanz y Barea , se cita á los dueños de 
un reloj de oro, c ilin d ro , de cuatro centros, con la 
tapa de la caja en m ediano uso, una sortija al pa
recer de plata con una piedra a z u l, y  gravada en 
ella una letra gótica, cuatro cubiertos de plata lisos 
con las in iciales C B L , y  otro mas pequeño con 
las letras M C , para que dentro del térm ino de nue
ve dias se presenten en la audiencia de S. S. á ha
cer las reclam aciones oportunas.

D. Fránéisco de V iu , Secretario honorario de 
S. M. , caballero de la R eal Orden am ericana de 
Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de Novelda y su partido.

Por el presente cito , llam o  y  em plazo á José M i- 
ralles y  D . Jacinto  M ira lles , vecinos de M onforte, 
contra los cuales se sigue causa en m i juzgado, y  
actuación del in frascrito , por atribuirles autores y  
cóm plices en falsificación de expedientes de fallidos  
y  otros excesos, para que dentro de treinta días se 
presenten en las cárcele* de esta v illa  á tesponder 
de los cargos que les resultan en dicha causa , que 
í i  así lo hicieren se les oirá y  adm inistrará justicia; 
bajo apercib im iento  de que no haciéndolo, se segui
rán los procedim iento* en rebeldía , parándoles el 
perjuicio qne haya lugar.

Dado en N oveldá á 1.° de Febrero de 1852.=^= 
Francisco de V iü .-^ P o t m andado de S. S. , Garlos 
María B ul.

D. Tom ás A y u so , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salam anca V su partido.

Por el presente c i t o , llam o  y  em plazo á Luis 
García , natural de la Alberca , desertor del regi-



miento de M allorca, contra filien estoy siguiendo 
causa crim inal por el asesinato de Isabel Rodríguez, 
alias la Tontuna, cometido en la noche del 1? de Ju
lio  próximo pasado, para que se presente en este juz
gado á responderá los cargos que contra él resultan, 
pues de no hacerlo en el término preciso de 30 días, 
se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicic 
que haya lugar.

Salamanca Febrero 8 de 1852. ir Tomás Ayuso.r: 
Por su m andado, licenciado Eustaquio Barberc 
Pedrar.

D. Antonio José de Luque, Juez de primera 
instancia de esta villa  y  su partido.

Por este m i primer edicto cito, llamo y emplazo 
poT el término de nueve dias á la persona que sea 
un sardinero, que, según resulta de la sumaria que 
de oficio se sigue, extrajo el 12 de Diciembre último 
de la aldea de Peñarroya, una lechona de la pro
piedad de Lope Perales, el que en dicho término sí 
presentará en la cárcel de este partido á contestar á 
los cargos que le resultan; apercibido que de así ha
cerlo será oido y se le administrará justicia, y de 
lo  contrario se seguirá la causa vn su rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 20 de Enero de 1852. =  
Antonio José de Luque.*=P. A. D. S ., Rogelio Xa- 
morano y  Romero.

D. Juan Conde y  Abascal, auditor honorario de 
guerra, caballero de la Orden americana de Isabel 
la Católica, benemérito de la patria y Juez de pri
mera instancia de esta villa de Casus-Ibañez y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pi
queras Martin , vecino de Jorquera, para que en el 
término de 50 dias, contados desde la fecha de este 
edicto , se presente en las cárceles de esta cabeza de 
partido á responder á los cargos que le resultan en 
la causa erímimil que se le sigue por vagancia ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, y  se le seguirá en su ausencia 
y  rebeldía.

Dado en Casas-Ibanez á 5 de Febrero de 1852.—  
Juan Conde.— Por mandado de S. S ., Juan Manuel 
Mayoral.

D. Juan Conde y A bascal, auditor de guerra 
honorario, caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica , benemérito de la patria y Juez de 
primera instancia de esta villa de Casas-Ibañez y su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro 
Mornpo Voluda , vecino de Ayela de M alferit, para 
que en el término de 15 dias, conLados desde la in
serción de este edicto, se presente en este juzgado y 
escribanía del que refrenda á ser notificado de una 
providencia dictada en causa que con otros se le si
gue por robo de dinero y efectos á Lucas Leaute, ve
cino de Cenciale; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Casas-Ibaííez á 6 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Juan Conde.=Por mandado de S. S ., Juan Manuel 
Mayoral,

D. Andrés Ogayar Valenzuela , Alcalde consti
tucional de la villa  de H uelm a, cabeza de partido 
judicial á que da nombre, en la provincia de Jaén.

Hago saber que por Real órden de 8 de Octubre 
último se halla autorizado el Ayuntamiento consti
tucional de ella para la enagenacion á censo redi
mible de 84 suertes de tierra calma de secano de in 
ferior calidad de que se compone la llamada dehe
sa Boyar, corriendo la subasta por 30 dias, y  seña
lándose el doble remate , uno en la capital de la 
provincia y otro en esta citada v illa , el dia 30 de 
Marzo próximo á las cuatro de su tarde, cuyos ti
pos de aprecios y pliego de condiciones con que ba 
de verificarse estarán de manifiesto en las depen
dencias respectivas.

Huelma 22 de Febrero de 1852— Andrés de Oga- 
yar y Valenzuela.rrPor su mandado , Joaquin Ma
ría Diaz de Quintana, Secretario.

Por el presente se cita y llama á Tomás Sancho 
Perez, alias Pelón, natural de Torrente, de estado 
viudo , corredor de legumbres y  de 33 años de edad, 
para que inmediatamente comparezca en el juzgado 
de primera instancia de las Afueras de Madrid y 
escribanía de D. Luis Hernández para hacerle sa
ber y que cumpla la pena que se le ha impuesto en 
la causa seguida contra el mismo jior  herida á José 
Benavente; con apercibimiento de que le parará el 
peijuicio que baya lugar.

Chamberí á 11 de Febrero de 1852.=L uis Her
nández.

D. José de Bustos y Jiménez , Juez de primera 
instancia de esta villa de Huercalovera y su par
tido Scc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Tomás 
García M artinez, natural de A lb o x , para que en el 
término de 30 dias que por prim ero, segundo y  ú l
timo se le señala , se presente en estas cárceles á oir 
y  contestar á los cargos que le resultan en la cau
sa que le estoy siguiendo por herida á Patricio Mar
tinez A lonso, pues si así lo hiciere será oido y se le 
administrará justicia, y d é lo  contrario se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía con los estrados de esta 
Audiencia , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercalovera á 23 de Enero de 1852.= 
José de Bustos, n Por su m andado, Pedro Sánchez 
Rubio.

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia con Ja consi
deración de término de esta villa  de Figueras y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalina 
Tafall, consorte de Ramón T a fa ll, vecino que era 
de la ciudad de Gerona , y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora , para que dentro del término de 
nueve dias , contaderos desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia , se pre
sente ante este juzgado, y por el oficio del infrascrito 
escribano, á prestar cierta declaración en méritos de 
la causa crim inal que sigo de oficio contra el expre
sado Tafall sobre vagancia, estafas y escándalos.

Dado en el juzgado de primera instancia de F i

gueras á 27 de Enero de 1852.«=Franeisco de Espi- 
nosa.=Por mandado de S. S. , Miguel María , secre
tario.

D. Ramón Brased, Juez de primera instancia d< 
esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía , ó sea celebración de misas, que 
Antonio Salcedo y su muger Ana Diez de Saavedra 
fundaron en esta villa y  parroquia de San Juan 
en 23 de Noviembre de 1616, para que en el térmi
no de 30 dias que se les señala comparezcan á dedu
cir el que les asistiere; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Atienza á 28 de Enero de 1852.— Ramón 
Brased.=Por mandado de S. S. , Gerónimo José Fer
nandez.

D. Francisco Seco y  Cáceres, Secretario honora
rio por S. M. , y  Juez de primera instancia de esta 
villa de Manzanares y su partido Scc.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias á las personas que se crean con de
recho á los bienes que constituyen el patronato fun
dado en la villa de Membrilla por María Perez, viu
da de Diego Martin Carrion , para que lo deduzcan 
en este juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu gar, pues así 
lo tengo mandado en el expediente instruido al efec
to á instancia de Manuel Fernandez Corredor.

Dado en Manzanares á 17 de Febrero de 1852.= 
Francisco Seco y Cáceres.—Por su mandado, Jesús 
García Noblejas.

D. Francisco Martinez Mora , auditor honorario 
de guerra , Juez de primera instancia de Ubcda y 
su partido <&c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la mitad de los 
bienes de que se compone la capellanía fundada en 
la parroquial de San Lorenzo de esta ciudad por 
Juan Redondo de Frias, para que en el término de 
30 dias comparecan en este juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia en el expediente que se sigue á instancia de 
D. Manuel Jiménez , heriuano del últim o poseedor 
D. Anselmo Jiménez , y librar el presente en papel 
del sello de pobres por estar mandado ayudar como 
tal en auto de 29 de Noviembre último.

Dado en Ubeda á 4 de Febrero de 1852.— Marti- 
nez.=P or mandado de S. S . , Alejo Raes.

D. Francisco Fisac , Coronel efectivo de infan
tería y  fiscal militar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva &c.

Hallándome procesando de órden superior á Don 
Timoteo del R io , Teniente y  habilitado que fué del 
regimiento infantería de la Princesa, número 4 , en 
los años de 1841 y 1842, sobre desfalco de intereses 
correspondientes al mismo cuerpo, el cual se halla 
prófugo desde 16 de Diciembre de 1842;

Por el presente le llam o, cito y emplazo para 
que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en las prisiones 
militares de la plaza, sitas en el edificio de San Fran
cisco de esta corte, á dar sus descargos en el pro
ceso que contra el mismo estoy formando; bien en
tendido que de no verificarlo se le condenará en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1852.=Francisco Fisac

D. Pablo M oreno, Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo y su partido Scc.

Por el presente hago saber que me hallo instru
yendo causa criminal de oficio con m otivo del ha
llazgo del cadáver de una niña junto á la cerca de 
la O rtiga, jurisdicción de Guadarrama, el dia 1? 
del corriente, la cu a l, según declaración de los fa 
cultativos que la reconocieron y  practicaron la au
topsia , era como de un año de edad, y  se hallaba 
sin ropas de ninguna clase, resultando que su falle
cimiento fué ocasionado por el frió ; y  no habiendo 
podido averiguar la identidad y procedencia de la 
m ism a, á pesar de las diligencias al efecto practica
das , exhorto, requiero y  encargo á todas las A uto
ridades del reino se sirvan disponer que por todos 
los medios posibles se averigüe si de alguno de los 
pueblos del mismo se ha notado la falta de alguna 
criatura de la edad que se menciona, dando en cual
quiera tiempo que tuviere lugar conocimiento á 
este juzgado, con expresión de sus padres y  demás 
circunstancias convenientes al fin que se expresa.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Enero de 1852.= 
Pablo Moreno.uPor su mandado, Cárlos López Na
varro.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Miguel Joven de Salas , Juez de primera ins
tancia de las Afueras de esta corte , se cita y  llama 
á Pedro Puebla y Paz, natural de G radin, obispado 
de Lugo, para que en el término de nueve dias, que 
por primer plazo se le señala, comparezca en este 
juzgado y  escribanía de D. Miguel García Noblejas, 
para hacerle saber lo resuelto por la superioridad 
en causa que contra el Puebla , José Iglesias y otros 
se ha seguido por heridas á Félix Jiménez.

Chamberí 23 de Febrero de 1852.— Miguel Gar
cía Noblejas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2. 
Deuda diferida del 3 por 100, 19. 
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 102 1 /2  d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 d. 
Paris, 5-32 d. á 8 d v.

Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps, fs., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1/2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d. 
Sevilla, 5 /8  pap. d.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GU I A  D E F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn .

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lu jo ............. .. 130
Idem en tafilete  ..............  54
Idem en pasta fina..........................  44
Idem en pasta com ún....................  34
Idem en rústica...............................  32

BANCO DE" CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el 
mes de Febrero de 1852.

El Banco ha colocado en dicho 
m es, en descuentos de letras 
y  pagarés y  pignoraciones, la
suma de rs. v n    4.732,911. .30

En letras negociables sobre va
rias plazas, importantes rea
les vn. 311,016. . 8 .................. 308,509. .32

Suma invertida. Rs. vn . . .. 5.041,421. .28

La utilidad obtenida por des
cuentos y  pignoraciones as
ciende á rs. vn ..........................  68 ,535 ..26

Los gastos por asignaciones de 
reglam ento, contribución de 
subsidio , sueldos de emplea
dos , gastos de oficinas y  sa
larios de sirvientes ascienden 
á rs. v n   ........... .. . . . . .  26,124. • 11

Billetes en circulación  6.250,000

Efectivo en caja  13.510,731.. 5

Cádiz 29 de Febrero de 1852.= El D irector, Pe
dro Pascual V ela .=E l Subdirector, José M. Colom.

CAN ALIZAC ION  DEL EBRO.

Previniendo el art. 43 de la ley para la canali
zación del Ebro que su concesionario D. Isidoro 
Pourcet de Fondeyre debe reservar á los capitalistas 
españoles la tercera parte de las acciones, cuyo im 
porte está destinado á la ejecución de los trabajos de 
canalización , navegación y  riegos, la Junta directi
va de la sociedad formada al efecto pone en conoci
miento de las personas que quieran interesarse en 
ella que la suscricion está abierta desde el dia 1? 
del presente en los puntos siguientes:

En M adrid, casa de los Sr es. Tapia, Calderón y  
com pañía, calle de la Greda , núm. 9.

En Zaragoza, casa de los Sres. Villarroya y  Cas
tellano.

En Barcelona, casa de los Sres. Girona (herm a
nos) Clavé y  compañía. 2

Se ha extraviado el privilegio del juro núm. 306, 
de 112,804 m rs., situado en millones de T oled o , en 
cabeza de Matías de Mármol.

La persona en cuyo poder pueda encontrarse , ó 
supiere su paradero, se servirá entregarlo ó mani
festarlo en el cuarto segundo de la casa núm. 2 de 
la calle de Quevedo.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes:

Uno de 110,500 mrs., reducidos á 77,750, situa
do en diezmos de la mar de Castilla á favor de 
Puente Hurtado de Mendoza.

Otro de 87,335 mrs., situado sobre la renta del 
papel sellado de Burgos á favor de D. Nicolás de 
Foronda y sus sucesores.

Otro de 16,439 m rs., situado sobre millones de 
Galicia, á favor del mismo que el anterior.

Otro de 151,232 m rs., situado en alcabalas del 
campo de Calatrava á favor de D. Miguel de N e- 
colalde.

Otro de 251,365^ mrs. y otro de 25,000 mrs., si
tuados sobre !as salinas de Castilla la Vieja á favor 
de Diego Portillo.

Otro de 272,090 mrs., situado en las alcabalas 
de Segura de la Sierra á favor de Doña Violante 
Spínoia.

Otro de 75,000 mrs., situado en el almojarifaz
go mayor de Sevilla, en cabeza del tesorero Juan 
de Luno.

Si alguna persona supiere su paradero avisará 
en Bilbao á̂  los hijos y  herederos de Doña Maria 
Josefa Urdaibay, á quienes pertenecen, y  en Ma

drid al Excmo. Sr. D. Joaquin de Aldam ar, callo 
de Hortaleza, núm. 132, cuarto segundo.

Debiendo proveerse un dote de 2000 ducados en 
la parienta mas cercana por línea paterna ó mater
na que acredite ser del Excmo. Sr. D. Pedro Lopes 
de Lerena, Conde que fué de Lerena y  Secretario 
de Estado del Despacho de Hacienda, se cita y  em
plaza á las que se crean con derecho á él para que 
en el término preciso de tres meses presenten sus 
solicitudes, con los documentos que acrediten su en
tronque con el fundador, al actual Sr. Conde de 
dicho títu lo , único patrono de dichas memorias, 
vecino de la villa  de V aldem oro, ó en esta córte aí 
escribano de número y  secretario de aquellas Don 
Bernardo Diaz de Antoñana.

Madrid 3 de Marzo de 1852.*=Antoñana.

Conferencias celebradas en nuestra Señora de Pa
rís por el R . P. Enrique Domingo Lacordaire, del 
órden de predicadores, antes y  después de la revo
lución de Febrero. Traducidas al castellano por Don 
José María Diaz Jiménez, presbítero, y D. J. de 
V. y C.

Consta de cuatro tomos tn 8? m ayor, de buen 
carácter de letra y  papel, y  hállase de venta en Ma
drid y Santiago-librerías de D. Angel Calleja, edi
tor, á 56 rs. en rústica y 68 en pasta; en Granada, 
librería de Tos Sres. Calleja y  Ojea, y  en las demás 
provincias en las principales librerías.

REVISTA DE LA GANADERIA ESPAÑOLA.

El número correspondiente á este mes contiene, 
además de los actos oficiales del Gobierno y  de la 
Asociación de ganaderos, los artículos siguientes:

Consideraciones relativas á la producción de las 
lanas en el siglo X IX  y al ganado que las facilita.

Efectos producidos por la supresión del uso de la 
sal en la alimentación del hombre y  de los animales.

Influjo de la mano del hombre en la producción 
animal y  poder de la conformación exterior.

Ventajas é inconvenientes del yugo.
De la manteca y  mejor modo de fabricarla.
Cultivo de la alfalfa.
Este periódico sale sin interrupción el primer lu 

nes de cada mes, y  se suscribe en la calle de las 
Huertas, núm. 30 , cuarto principal, y en la libre
ría de D. José Perez, calle de Carretas, núm. 5.

SOCIEDAD MINERA UNION-ASTURIANA.

Consecuente la Junta de gobierno con lo mani
festado en 3 de Octubre ú ltim o, ha resuelto convo
car la general de Sres. accionistas para el martes 30 
del presente mes á las ocho de la noche en el local 
que ocupan las oficinas de la Aurora minera, calle 
de Cedaceros, núm. 11 , cuarto bajo. Se recuerda á 
los Sres. socios que podrán ser representados con ar
reglo á los artícutos 14 y  16 del reglamento.

Y  para conocimiento de los mismos se inserta este 
anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo.

Madrid 2 de Marzo de 1852.e=El Secretario, Luis 
Llopis.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Madrid.
Esta comisión ha acordado abrir el juicio con*- 

tradictorio que previene el art. 32 de los estatutos 
para declgrar con derecho á la pensión que solicita 
Dona Ana Angela A m or, viuda de D. José María 
de A guirre, abogado, individuo de dicha sociedad, 
el cual nació en la villa de Balmaseda el 12 de 
Agosto de 1808; contrajo matrimonio en Sanchon de 
la Rivera en 2 de Setiembre de 1833, y  falleció en 
Balmaseda el dia 8 de Enero pasado, hallándo
se inscrito como tal socio desde 19 de Setiembre 
de 1841.

Los que tuvieren que presentar alguna reclama
ción contra la exactitud de los hechos citado! ó 
contra el derecho que alega la interesada para el 
goce de su pensión , la dirigirán en el término de 
un m es, contado desde la fecha de este anuncio, á 
la secretaría de la com isión, calle del Cármen, nú- 
meeo 21, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 7 de Febrero de 1852.=José María Sanz, 
secretario.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a i . H oy no hay función.

T eatro  del Principe . A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Sancho Ortiz de las R oelas , drama en cua
tro actos.— El rumbo macareno, baile .— E l pan pan 
y  el vino vino, comedia en un acto.— Boleras nuevas 
jaleadas.

Nota. =  Mañana domingo habrá dos funciones, á 
las cuatro y  media de la tarde y  á las ocho y  me
dia de la noche.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las 
ocho de la noche.— Función extraordinaria á bene
ficio del actor D. Fernando Ossorio*»—Sinfonía de Xa 
Sirena. —  Una ¿lave y  un sombrero, drama nuevo en 
tres actos y  en verso.— Sinfonía de IVabucodonosor.—  
E l peluquero en el baile, aplaudida pieza cómica en 
un acto.

T eatro  del I nstituto . H oy no hay función 
para dar lugar á la de sociedad. Mañana domingo 
habrá dos funciones, á las cuatro y  media de la tar
de y  á las ocho y  media de la noche.

T eatro  del C ir c o , lírico español. A  las ocho
de la noche.— Sinfonía.— El sueño de una noche de 
v e r a n o Baile.


